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Asunto: Revision de la resolucion donde se le solicita al excelentisimo presidente
de la Republica, Lic. Luis Rodolfo Abinader Corona, incluir en el Presupuesto de
Ley del ano préximo 2021, una partida de 100 millones de pesos, para el inicio de
la construccién de las instalaciones que albergaran la extensién de la Universidad
Auténoma de Santo Domingo (UASD) en la Provincia de Azua.

Atencion: Lic. José Domingo Carrasco Estévez -Secretario General Legislativo.

Distinguido Secretario:

Tengo a bien remitirle la revisién de la iniciativa descrita en el asunto, depositada
el 08 de septiembre de 2020, con nuestras sugerencias, consideraciones y
observaciones, presentada por el senador Lia Ynocencia Diaz Santana |, por la
provincia de Azua.

Objetivo de esta iniciativa:
Incluir en el Presupuesto de Ley del afio préximo 2021, una partida de 100 millones
de pesos, para el inicio de la construccién de las instalaciones que albergaran la

extensién de la Universidad Auténoma de Santo Domingo (UASD) en la Provincia
de Azua.

Comisién recomendada:

La Comisién Permanente de Presupueéto es la recomendada para el estudio de la
referida iniciativa.

Leves vinculadas a la iniciativa.

v" Constitucién de la Republica.

v" Reglamento Interno del Senado de la Republica.




Estructura de la iniciativa:

v" Cinco considerandos.
v" Dos vistas.
v Una disposicién.

Observaciones:

La existencia de la UASD en la provincia de Azua, es una necesidad de toda la
sociedad de este pueblo. Es deber del Estado Dominicano garantizar la educacién
de sus ciudadanos estableciendo politicas que contribuyen al desarrollo técnico y
profesional.

Otras anotaciones: _

Segun el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las comisiones una vez
hayan concluido los trabajos, rendirdn el informe correspondiente, con o sin
modificaciones recomendéndole al Pleno la aprobacion o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias habiles para realizar todas las gestiones
que concluyan con la decisién de la comisién. De manera excepcional y previa
justificacién de la prérroga solicitada, dicho plazo podria extenderse hasta treinta
dias habiles adicionales. Cia
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